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Quito, 27 de junio del 2017 

SEÑOR INGENIERO 

PABLO ANTONIO ROMÁN CHIRIBOGA 

CIUDAD 

Distinguido ingeniero: 

Y 
Me es grato car a usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la compañía ILAPEC S.A., celebrada el día de hoy, -sétuvo el acierto 
de reelegirle Gerente General de la compañía, por el periodo estatutario de dos (2y4ños. 

De conformidad con el artículo Décimo Sexto del estatuto social, corresponde a usted, 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones 
constantes en el artículo Décimo Octavo. 

ILAPEC S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero” 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de julio del 2002, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N*. 02.Q.1J.2596, de 17 de julio 
del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de agosto del 2002. - 2.82 | 

Muy atentamente, 

_ 
Sis 

DR. MARCELO FERNANDO MALDONADO VÁSCONEZ 

PRESIDENTE 
C.C. 050004754.-3 

Y 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerent 
General de la compañía ILAPEC S.A. 

Quito, 27 de junio del 2017 A 

PABLO ANTONÍÓ ROMÁN CHIRIBOGA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 171433403-2 / 

ACTAS2016'IL APEC NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL. Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32118 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10291 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ILAPEC S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ROMAN CHIRIBOGA PABLO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1714334032 
CARGO: GERENTE GENERAL | 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit: 2821 DEL 22/08/2002 NOT. 1 DEL 04/07/2002.- AV. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN.AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE BEsENGUENTRAN ln NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VAJIDEZ DEL moco etico SEGÚN A NORMÁTIVA VIGENTE. 
% 

FECHA DE EMIS! :BEJUÉJO DE 2017 

  

    
  

la ELIZABETH CONFRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

o ISTRADOR MERCANTIL DEL CARTÓN QUO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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